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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
íreíarios reciban los números de este 
SOI-ETxN, dispondrán que se fije un 
•jcmplar en el sitio de costumbre, 
onde permanecerá hasta el recibo 

j a i número siguiente. 
LOS Secretarios cuidarán de conser-

sf los BOLE TINES coleccionados or-
ienadamente ,para su encuaderna ción, 
jue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios q u e 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

i d m l n i s t r a c i o u prov inc ia l 

Diputac ión provincial de L e ó n . 

Circular. 

Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad Veterinaria.— Circular. 

Sección administrat iva de primera 

enseñanza de L e ó n . — Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 

la provincia de L e ó n . — Anuncio. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

ORDENACION D E PAGOS 

Jefatura de Obras públ icas de la 

provincia de León .—Anunc ios . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 

Sdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provinc ia l de lo contencio-

so-administrativo de León .—i2e-

curso interpuesto por el Letrado don 

Alvaro TejfHna. 
Otro idem por el Procurador don Luís 

Fernández Rey. 
B ' ' tos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

C I E C U L A E 
E n a rmon ía con lo dispuesto por 

esta Presidencia, en v i r t ud de acuer
do de la Comisión Gestora^ según 
Circular de 24 de Octubre pasado, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 28 
del mismo, se previene a los Ayun
tamientos que a cont inuación se re
lacionan, que el día 16 del actual 
Noviembre t e r m i n a r á el plazo para 
que ingresen en la Caja provincia l 
el importe de sus descubiertos por 
todos conceptos. 

L o avanzado del ejercicio y la ne
cesidad apremiante de atender a las 
obligaciones provinciales, en gran 
parte desatendidas por la negligen
cia de los Ayuntamientos en ingre
sar sus aportaciones obligatorias, 
impoae a esta Presidencia la apela
ción al procedimiento ejecutivo. 

E n su consecuencia, el día 16 y 
sin otro aviso, sa ldrán los Agentes 
designados para incoar los expedien
tes de apremio contra los Ayunta
mientos que en el plazo seña lado no 

se hayan puesto a cubierto de sus 
pagos a esta Dipu tac ión . 

L o que se inserta para conoci
miento de las Corporaciones intere
sadas. 

L e ó n , 6 de Noviembre de 1931. 
— E l Presidente, Grisanto S. de la 
Calzada. 

Algadefe. 
A l i j a de los Melones. 
Arganza. 
Balboa. 
B o ñ a r . 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Cand ín . 
C á r m e n e s . 
Carrizo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrocontrigo, 
Castropodame. 
Cimanes de la Vega. 
Cistierna. 
Congosto. 
C o m i l ó n . 
Cuadros. 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Rivera. 
Fresno de la Vega. 
Galleguil los de Campos. 
Garrafe de Tor io . 
Gordonoillo. 



Grajal de Campos. 
L a Pola de Grordou. 
Las Omañas . 
L a Veci l la . 
L e ó n . 
Magaz de Cepeda, 
Mansilla de las Muías . 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia, 
Paradaseca. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Florez. 
Quintana del Castillo. 
Riel lo . 
Roperuelos del P á r a m o , 
Sabero. 
S a h a g ú n . 
San A d r i á n del V'alle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Esteban de Valdueza . 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Elena de Jamuz. 
Sobrado. 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valle de Finolledo. 
V e g a m i á n . 
Vegas del Condado. 
Villadecanes. 
Villafranoa del Bierzo. 
V i l l a m a ñ á n . 
Villanueva de las Manzanas. 
Vil laornate. 
Vi l l s re jo de Orbigo. 
Vil lares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaverde de Arcayos. 
Y demás que no tengan satisfe 

cko hasta el tercer trimestre inc lu 
sive del ejercicio actual. 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad Veíerinaria de León 

C I R C U L A R 

Paradas particulares 
Para cumplimentar cuanto dispo

ne el reglamento de Epizootias en 
su capí tu lo X I y el Reglamento es
pecial de paradas particulares de 
sementales equinos vigente, se re-
cuerda a los dueños de las paradas 
que funcionaron el año anterior, así 
como a todos los paradistas que de

seen establecer parada nueva, la 
obl igación en que se encuentran de 
solicitar, antes del día 15 de No
viembre, la oportuna autor ización 
para su apertura, del Excmo. señor 
Gobernador c i v i l , a compañando a la 
solicitud-informe del Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua
rias, acerca de la reseña completa 
de los sementales, estado sanitario 
y condiciones de ut i l idad de los mis 
mos, condiciones h ig ién icas de los lo
cales destinados a albergue y monta. 

Los Alcaldes se cu idarán de po
ner en conocicimiento del públ ico la 
presente circular y especialmente en 
aquellos Ayuntamientos en donde el 
año anterior hubiera funcionado una 
parada particular, por las Alca ld ías 
respectivas que en un plazo que no 
excederá de 24 horas después de re
cibir el presente número del BOLE
TÍN OFICIAL, t r a s l ada rán a los due
ños de la parada la presente circu
lar. 

L e ó n , 6 de Noviembre de 1931.— 
E l Inspector provincia l . Pr imo Pu-
yatos. 

SECCION A D M I N I S T R A T I V A 
D E 1.a E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

Escuelas privadas 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 7.° del Real decreto 
de 1.° de Ju l io de 1902, Real orden 
de 5 de Marzo y demás disposicio
nes concordantes, se hace púb l i co 
por medio de este BOLETÍN OEICIAL, 
que D . G-regorio Gribert Te ix idó , ha 
solicitado autor ización para estable
cer un Colegio de primera enseñan
za no oficial, en la v i l l a de S a h a g ú n 
y ha presentado al efecto en esta 
Sección el oportuno expediente por 
triplicado con los documentos y de 
rectificaciones que se requieren por 
la legis lación vigente. 

L o que se anuncia a los efectos 
de las reclamaciones que serán fun
dadas en las causas que determina 
el a r t ícu lo 8.° del citado Real de
creto y se p re sen t a r án en esta Sección 
en el plazo de quince d ías , a par t i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio. 

Leon^ 3 de Noviembre de 1931.— 
E l Jefe de la Sección, Miguel Bravo 

de contritinciones 
de l a p r o M a d e León 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de T i l l a m a ñ a n 
Don Gruillermo G u z m á n Centeno, 

A u x i l i a r del Arriendo de contri
buciones de la zona expresada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento contra D . Braulio 
Vivas, herederos, por el concepto 
de urbana por los años 1924 al 1931, 
cuyo domicil io para esta agencia es 
desconocido, y no conociendo el que 
suscribe a n i n g ú n heredero del re
ferido Braul io Vvvas, n i que el ex
celent í s imo Ayuntamiento de esta 
v i l l a haya podido proporcionarles 
por ser t a m b i é n desconocida por 
éste y de conformidad con lo que 
ordenada el ar t ículo 154 del vigente 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n , se acuer
da la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que en el plazo de ocho 
días , comparezca el D . Braul io o 
sus herederos en esta oficina Recau
datoria, a fin de satisfacer los dé
bitos que existen para que con la 
Hacienda, o señale su domicil io o 
hacer la des ignac ión de represen
tante. 

V i l l a m a ñ á n , 30 de Octubre de 
1931.—El Arrendatario, M . Mazo. 
— E l A u x i l i a r , Gruillermo G u z m á n . 

lelainra de Otras Publicas de la 
pnmncia de León 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Outubre ú l t i m o , para 
las obras de reparac ión de explana
ción y firme de los k i lómet ros 101, 
108 y 109 de la carretera de la de 
Vi l lacas t ín a V igo a León , he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor Sociedad Espa
ñola Pur ice i l i , con domici l io en Ma
dr id , que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones por 
la cantidad de 42.000 pesetas, ^ 
que deberá otorgar la correspofc' 
diente escritura de contrata ante ^ 
Notario que por turno le correspOO' 



¿a de León , dentro del plazo de un ; se compromete a ejecutarlas con 
jjjes, a contar de la fecha de su pu - . arreglo a condiciones por la cantidad 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de j de 38.100 pesetas, el que deberá otor 
la provincia. Para ello deberá acre
ditar haber cumplido con lo dis
puesto en el apartado B de la Real 
orden de 30 de Jul io de 1921 {Gaceta 
del 4 de Agosto), referente al r ég i 
men obligatorio de retiro obrero, o 
sea la p resen tac ión del bo le t ín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refire la L e y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá r emi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real desre
to-ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

L o que se públ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, pue 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931.— 
El Igeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para las 
obras de reparac ión de exp lanac ión 
y firme de los k i lómet ros 40 al 43 de 
la carretera de Ponferrada a L a Es
pina, he resuelto adjudicar definid-

gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que por 
turno le corresponda de L e ó n , dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acred tar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 31 de Jul io de 1921 
{Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al r é g i m e n obligatorio de retiro 
obrero, o sea la p resen tac ión del 
bolet ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso dé la cuota obliga 
toria, en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industr ia l Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en al BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
rosado y a los efectos de la condi 
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t amb ién tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* * * 
Visto el resultado obtenido en la 

"lamente dichas obras al mejor postor | subasta celebrada en esta Jefatura 
^ • M i g u e l F e r n á n d e z San M a r t í n , ' e l d ía 31 de Octubre ú l t i m o , para 
Cecino de Vil lanueva de Carrizo que de reparac ión con riego superficial 

de a lqu i t r án en una sola capa en los 
k i lómet ros 390 al 394 de la carretera 
de Madrid a L a Coruña , he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D . Valen t ín 
F e r n á n d e z Cueto, vecino de Bárce -
na de Pie de Concha, que se com
promete a ejecutarlas con arreglo a 
condiciones, por la cantidad de 
25.973 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata .ante el Notario que por 
turno le corresponda de L e ó n , den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello deberá aceditar haber cumplido 
con lo dispuesto en el artado B de la 
Real orden de 30 de Ju l io de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al r é g i m e n obligatorio de ret iro 
obrero, o sea la p resen tac ión del 
bole t ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo abligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Indust r ia l Nacional, Re í decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el ret iro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional» 
Asimismo debe rá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to-ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los afectos de la condi 
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 2 de Novienbre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para 
las obras de reparac ión de explana
ción y firme y alquitrado del k i l o 
metro 110 y realquitranado de los 
k i lómet ros 79 y 80 de la carretera 
de la de ViLacas t ín a V igo a L e ó n , 
he resuelto adjudicar definitivamen 
te dichas obras al mejor postor don 
Augusto Marroquín Tovalina, veci
no de L e ó n , que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 22.950 pese
tas, el que deberá otorgar la corres 
pendiente escritura de contrata ante 
esta Jefatura de Obras públ icas de 
L e ó n , dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar haber 
cumplido tcon lo dispuesto en el 
apartado B de la Eeal orden de 30 
de Ju l io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presen tac ión del bole t ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L e y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Indus t r ia l Nacional, Eeal decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el ret iro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to-ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OEICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 

económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura i 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para las 1 
obras de reparac ión de exp lanac ión ; 
y firme de los k i lómet ros 13 al 15*160 
de la carretera de L i l l o a Satulla 
no, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor i 
postor D . Zacar ías de Dios Domín- i 
guez, vecino de Benavente (Zamo
ra), que se compromete a ejecutarlas ! 
con arreglo a condiciones, por l a ! 
cantidad de 22.771,72 pesetas, el que '• 
deberá otorgar la correspondiente' 
escritura de contrata ante esta Jefa- i 
tura de Obras públ icas de L e ó n , den
tro del plazo de un mes, a contar de i 
la fecha de su publ icac ión en el j 
BOLETÍN OEIOIAL de la provincia, i 
Para ello deberá acreditar haber I 
cumplido con lo dispuesto en el j 
apartado B de la Real orden de 30 ' 
de Ju l io de 1921 {Gaceta del 4 de I 
Agosto) referente al r é g i m e n obliga-1 
torio de retiro obrero, o sea la pre- j 
sentac ión del bole t i n o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina corres 
pondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condición 11.a de las particula
res y económicas de la contrata 
que textualmente dice que «Reg i rán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la Ley de 14 de Febre
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industr ia Nacional, Real decre
to de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato de trabajo con los obre
ros, lo legislado sobre el retiro obre
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón nac ional» . Asimis
mo deberá remi t i r a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con los 
obreros llanando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto-ley n ú m e r o 774 
de fecha 6 de Marzo de 1929 {Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en'el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta d i 
cho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido eu la 
subasta celedrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para las 
obras de reparac ión de- exp lanac ión 
y firme de los k i lómet ros 17 al 20 
de la carretera de Oiatierna a Pa
lanquines, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor D . Frutos Adrover Ga
rr ido, vecino de Palencia, que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones por la cantidad 
de 34.350 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario 
que por turno corresponda de León , 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 31 
de Jul io de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obl i 
gatorio de retiro obrero, o sea la 
p resen tac ión del bole t ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particularida
des y económicas de la con.rata que 
textualmente dice que «Regi rán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la L e y de 14 de Fe
brero de 1907, relativa a la prote
cción a la Indust r ia Nacional, Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, re
ferente al contrato de trabajo con 
los obreros, lo legislado sobre el re
t i ro obrero y accidentes del trabajo; 
y Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional»-
Asimismo deberá remi t i r a esta Je* 
fatura antes de dar comienzo a las 
obras el contrato de trabajo celebra-



¿o coa los obreros llenando aqué l obrero y accidentes del trabajo y esta contrata los preceptos a que se 
todas las condiciones y demás requi
sitos que ordena el Real deoreto-ley 
núm 744 de fecha 6 de Marzo de 
1929 {Gaceta del 7) 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
cción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t i m o , para las 
obras de r epa rac ión de exp lanac ión 
y firme de los k i lóme t ro 104 y 106 
de la carretera de S a h a g ú n a Las 
Arriondas, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me 
jor postor D . Inocencio Diez Rodr i 
go, go, vecino de Puente Almuhey , 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 19.421 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata a n t e esta 
Jefatura de Obras públ icas de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes, a contar 
déla fecha de su publ icac ión en e lBo 
LETIN OFICIAL de la provincia . Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Jul io 
de 1921 {Gaceta del 4 de Agosto), 
referente al r é g i m e n obligatorio de 
retiro, obrero o sea la p resen tac ión 
del bolet ín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon 
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que « R e g i r á n para 
6sta contrata los preceptos a que se 
refiere la L e y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto de 

0̂ de Junio de 1902, referente al 
Contrato de trabajo con los obre 

lo legislado sobre el retiro 

Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comifcnzo a las 
obras, el contrato de trabaj-o cele 
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 2 de Noviembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

r o s . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo para las 
obras de reparac ión de explanac ión 
y firme, con alquitranado de los 
k i lómet ros 312 al 316 de la carrete
ra de Adanero a G-ijón he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D . Francisco 
F e r n á n d e z Menéndez , vecino de 
León , que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones por 
la cantidad de 127.616,95 pesetas, 
el que deberá otorgar la corres
pondiente e s c r i t u r a de contrata 
ante el Notario que por turno 
le corresponda de L e ó n , dentro 
del plazo de un mes a contar de 
la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Ju l io de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del Bole t ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex 
tualmente dice que «Reg i r án para 

refiere la L - y de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la protección a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado tobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nac iona l» . Así mismo 
deberá remit i r a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con -
trato de trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto ley n ú m e r o 
744 de fecha de 6 de Marzo de 1929 
{Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho inte 
resado. 

León, 2 de Noviembre de 1931.— 
E l I n geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

HISTMN Mii 
Ayuntamiento de 

Castrillo de Cabrera 
Aprobado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
año de 1932, queda expuesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía munic ipal por 
tiempo reglamentario para oir re
clamaciones. 

Castrillo de Cabrera, 27 de Octu
bre de 1931.—El Alcalde, F a b i á n 
Velasco. 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Aprobado por e s t e Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el p róx imo año de 
1932, queda expuesto al públ ico en 
la Secre ta r ía municipal durante 
quince d ías , al objeto de oir recla
maciones al efecto de lo prevenido 
en los a r t ícu los 300 y 301 del Esta
tuto m u n i c í p a r vigente. 

Palacios del S i l , 3 de Octubre de 
1931. E l Alcalde, Rogelio Otero-
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Ayuntamiento de 
Fdbero 

L a ma t r í cu l a de la con t r ibuc ión 
industr ial y padrón de vehícu los 
formados para el año de 19B2, se 
hallan de manifiesto en la Secreta 
r ía del Ayuntamiento por diez y 
quince días respectivamente, a los 
efectos de reclamaciones. 

Fabero, '¿ de Noviembre de 1931. 
— E l Alcalde, José M a r t í n e z . 

Ayuntamiento de 
Ponferraia 

Formada por esta Alca ld ía la ma
t r ícu la de la cont r ibuc ión industr ia l 
y de comercio de este Ayuntamien
to para el p róx imo año de 1932, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre ta r ía de la Corporación por espa
cio de diez días , a fin de que duran
te dicho plazo puedan formularse 
contra la misma por los interesados 
las relamaoiones que estimen justas 
a su derecho. 

Ponferrada, a 4 de Octubre de 
1931.-El Alcalde, Francisco Puente. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Habiendo sido declarados por 
acuerdo de 24 de Octubre ú l t i m o , 
incursos en el 20 por 100 de apre
mio todos los deudores a este A y u n 
tamiento por arbitrios y derechos y 
tasas municipales, comprendidos en 
la relación de 135 i n d r iduos que 
comienza con Vicente Merayo, de 
Bembibre y termina con Buenaven
tura Arias, de Vinales, se hallan 
expuestas al públ ico las listas de 
deudores y las cuotas debitadas por 
cada uno en la tabla de edictos y en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por t é rmino de diez d ías , a contar 
desde la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL,, durante 
cuyo plazo podrán ser abonadas sin 
recargo las cuotas adeudadas. 

Bembibre, 4 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde e n funciones, 
J o s é Arias Huer ta . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobadas por este Ayuntamien
to las Ordenanzas municipales si
guientes: Arbi t r ios eobre el apro

vechamiento de pastos, sobre el 
desgrane del mismo en las praderas 
del común , idem para el alumbrado 
públ ico, recargo municipal sobre la 
contr ibución industr ial y de comer
cio, percepción del 20 por 100 de 
industr ial , percepc ión del 20 por 
100 en urbana y pa r t i c ipac ión o re
tención en el impuesto de cédulas 
personales, los cuales quedan ex
puestos al públ ico por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones. 

* 
T a m b i é n se hace públ ico que la 

Corporación acordó prorrogar la Or
denanza del reparto general de u t i 
lidades. 

Villamandos, 2 ^de Noviembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Eodr igo Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1932, aproba
do por la Comisión municipal per
manente, es ta rá de manifiesto al 
públ ico en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento por espacio de ocho días 
háb i les con arreglo al a r t í cu lo 5.° 
del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal , durante cuyo 
plazo y los ocho días háb i l e s si
guientes p o d r á todo habitante del 
t é rmino formular respeco al mis
mo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes. 

Matanza, a l . 0 de Noviembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Antonio Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Confeccionados los repartimien
tos de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y ma 
t r í en la industr ial de este A y u n 
tamiento para el año 1932, se hallan 
expuestos al públ ico en la Secre tar ía 
del mismo por espacio de ocho días 
los dos primeros y diez la ú l t ima , 
para oir reclamaciones. 

Vil lafranca del Bierzo, 3 de No
viembre de 1931. — E l Alcalde, 
J . D íaz . 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ico en ia Secre ta r ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días , finido el cual y durante otro 
plazo de quince d ías , a contar 
desde la t e rminac ión de la expo
sición al púb l ico , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro-
aincia, por los motivos señalados en 
el a r t í c u l o 301 del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Chozas de Abajo, 3 de Noviembre 
de 1931. E l Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Se hallan confeccionados y ex
puestos en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por los plazos regla
mentarios, los documentos de con
tribuciones que han regir en el año 
económico de 1932, son los siguien
tes: 

i .0 Reparto de cont r ibuc ión rús
tica y pecuaria. 

2. ° . Reparto de de cont r ibuc ión 
urbana. 

3. ° Matricula industr ia l . 
4. ° P a d r ó n de vehícu los auto

móvi les . 
C á r m e n e s , 30 de Octubre de 1931. 

— E l primer Teniente Alcalde, San-
dalio Delgado. 

Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
Aprobado por esta Corporación 

municipal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, durante los cuales y otro plazo 
igual , podrán interponer reclama
ciones ante la Delegac ión de Ha* 
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto munic ipal . 

Llamas de la Ribera, 3 de No
viembre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Bu-
genio Garc ía . 



Ayuntamiento de 
Santa Mar í a del Monte de Cea 

Formada la m a t r í c u l a de la con
tr ibución industr ial para el año pró
ximo de 1932, queda expuesta al 
público en la Secre ta r ía municipal 
por t é rmino de diez días, para oir 
reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 
2 de Noviembre de 1 9 3 1 . - E l A l 
calde, Manuel Barriales. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formado por esta Alca ld ía la ma 
tr íenla industrial para el año 1932, 
conforme a lo dispuesto en el ar 
tículo 65 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1896, es ta rá exñues t a al 
público en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento durante el plazo de diez 
días, contados desde el en que se 
inserte el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; al objeto 
de que puedan enterarse los intere
sados y formular las reclamaciones 
que les asistan. 

Matallana, a 6 de Noviembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, T . R o d r í g c e z . 

Ayuntamiento de 
Cubillas óe los Oteros 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
oolio días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efsetos del ar 
tículo 6.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Cubillas de los Oteros, 5 de No 
viembre de 1931.—El Alcalde, Pas 
casio Garc ía . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Antoñanes del P á r a m o 
Don Dav id Miguélez F e r n á n d e z , 

vecino de esta localidad, ha solici 
tado de esta Junta vecinal la cesión 

una parcela de terreno sobrante 
la v ía públ ica , de extens ión su

perficial aproximada de 36 áreas , 
8lta en la denominac ión de «Caba
ñeros de la H u e r g a » , que l inda al 
^orte y Oeste, camino v Sur 
^ t e , el solicitante. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que los vecinos interesados en men
cionada concesión puedan formular 
as reclamaciones que estimen pro

cedentes dentro del plazo de diez 
días , contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto 
en el BOLETÍN OEICIAL. 

A n t o ñ a n e s del P á r a m o , Noviem
bre 2 de 1931.—El Presidente, J o s é 
Franco. 

Junta vecinal de San Pedro de Pegas 
E l día 22 del corriente, a las diez 

horas t end rá lugar en la casa es
cuela de este pueblo, la correspon
diente subasta para contratar la 
perforación ^e un pozo artesiano 
de'200 metros, con sujeción al plie
go de condiciones redactado por la 
Junta vecinal. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

San Pedro de Pegas, Octubre 30 
de 1931.-El Presidente, Blas Juan. 

Junta vecinal de Barri l los de Curueño 
Por acuerdo de esta Junta que 

presido, el día 8 del p r ó x i m o mes 
de Noviembre, t e n d r á lugar a las 
diez de la m a ñ a n a en la casa conce 
jo de este pueblo, la subasta de la 
t e rminac ión de las obras de alcanta
ri l lado de las agnas de la fuente de 
este pueblo de Barr i l los , fijándolas 
ahora provisionalmente todas ellas 
con desagüe en un p i lón junto a la 
alcantarilla de la carretera que da 
paso a las aguas de arroyo del ce 
meuterio, rigiendo para dicha su
basta el pliego de condiciones de 
esta Junta vecinal que se halla de 
manifiesto en poder del Sr, Presi
dente que suscribe. 

Barri l los de Curueño , 31 de Oc-
bre de 1931.—El Presidente, Ansel 
mo Garc ía . 

IDNDÜSTRAM DE IOSTICU 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTSAATIVO 
DE LEÓN 

Hablándose interpuesto ante este 
Tr ibunal recurso contencioso-admi-
nis^rativo por el Letrado D . Alvaro 

Tejerina, en nombre y representa
ción de D . Juan Mar t ín P é r e z , ma
yor de edad, vecino de Canales, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Carrocera, de 30 del pasado Septiem
bre, por el que se le des t i tuyó sin 
formación de expediente previo, del 
cargo de Inspector de Higiene y Sa
nidad Pecuarias que ven ía legalmen
te de sempeñando ; el Tr ibunal en 
providencia del día de hoy ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto que se i n se r t a r á en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia la i n 
terposición de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener in terés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la A d m i n i s t r a c c i ó n . 

Dado en León , a 3 de Noviembre 
de 1931. E l Presidente accidental, 
César Camargo.—El Secretario, A n 
tonio Lancho. 

o 
o o 

Habiéndose interpuesto ante este 
t r ibunal recurso contencioso admi
nistrat ivo, por D Gémino de Vicen
te Garc ía , mayor de- edad y vecino 
de Cand ín , representado por el Pro 
curador D . Luis F e r n á n d e z Rey, 
contra acuerdo del Ayutamiento de 
dicho pueblo de Cand ín , de fecha 
12 de Jul io p róx imo pasado, por el 
que se merman sus haberes como 
Secretario de dicha Corporación; el 
Tr ibunal en providencia del día de 
hoy, ha acordado anunciar por me
dio del presente edicto que se inser 
t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la in terpos ic ión de dicho 
recurso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner cualquier derecho o in te rés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la A d m i n i s t r a c i ó n , 

Dado en León , a 3 de Noviembre 
de 1931.—El Presidente accidental, 
César Camargo.- E l Secretario, A n 
tonio Lancho. 

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l l a y su part ido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se t rami ta ' en este Juzgado con el 
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n ú m e r o 94 de orden en el año ac
tual , por sustracción de una cartera 
con cien pesetas al vecino de Idilio 
J e s ú s Freijo Lozano, la noche del 
12 de Agosto ú l t imo , se acordó citar 
a medio del presente edicto que se 
inse r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a los mineros Manuel 
Garc ía R o d r í g u e z y Antonio Salga
do Garc ía , a fin de que en t é r m i n o 
de cinco días, comparezcan ante este 
Juzgado de ins t rucc ión , con objeto 
de declarar como testigos en al alu 
dido sumario; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, 

Dado en Villafranea del Bierzo, y 
Noviembre 4 de 1931. J . Mannel 
Vázquez Tamames. — E l Secretario, 
J o s é F . Díaz , 

Juzgado municipal de León 
Don Cándido S a n t a m a r í a Garc ía , 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i t o , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.- E n la ciudad, de León , 
a treinta y uno de Octubre de m i l 
novecientos treinta y uno, el señor 
D Eduardo de Paz del R í o , Juez 
municipal suplente de la misma, 
visto el precedente juic io de faltas 
contra J o s é Luelmo Agui r re , y F é 
l i x Encinas Soria, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, 
por desobediencia y amenaza 
Agentes de la Autor idad; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fal lo.— Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados 
J o s é Luelmo Aguirre y a F é l i x En 
c iñas Soria, a la pena de diez pesetas 
de multa a cada uno por la falta de 
desobediencia, y quince pesetas más 
de multa al primero de dichos de 
nunciados, por la otra falta de pro 
nunciar frases de amenaza a los 
guardias de seguridad denunciantes 
y en las costas del ju ic io por iguales 
partes entre ambos denunciados. 

Así por esta m i sentencia, defini 
tivamente juzgando, lo pronuncio 

mando y firmo.—Ednardo de Paz 
del R í o . — R u b r i c a d o . 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para enviar al BOLETÍN OPIOÍAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a los de
nunciados José Luelmo Agui r re y 
F é l i x Encinas Soria, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez munic i 
pal en León , a treinta y uno de Oc 
tubre de m i l novecientos treinta y 
uno. —Cándido S a n t a m a r í a . — V i s t o 
oueno: E l Juez municipal , Eduardo 
de Paz del R í o . 

Juzgado municipal 
de San Justo de la Vega 

Don Estanislao Abad Franco, Juez 
municipal de San Justo de la Ve 
ga, partido judic ia l de Aá to rga , 
provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por fallecimiento del que la des 
empeñaba , se encuentra vacante la 
olaza de Secrejario que han de pro
veerse en concurso de traslado y 
turno de a n t i g ü e d a d , con arreglo a 
las disposiciones del Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y Reales 
órdenes de 9 de Diciembre de 1920 
y 14 de Ju l io de 1930. 

Los que aspiren al cargo lo soli
c i ta rán dentro del plazo de 30 días, 
a contar de la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, por conducto y con 
informe del de igual clase a que per
tenezca el pueblo donde preste sus 
servicios, por medio de instancia 
debidamente reintegrada acompa
ñ a n d o a ella los documentos just i f i 
cativos de sus condiciones y mér i tos . 

Se hace constar que este t é r m i n o 
municipal tiene 2.738 habitantes de 
hecho y 2.831 de derecho, que la 
plaza que se provee no tiene otra 
re t r ibución que la del arancel y que 
para evitar los perjuicios que lo con
trario causa al buen servicio, se exi
g i rá con todo rigor el deber de 
residencia, r e s t r ing iéndose las licen
cias, que no serán concedidas mien
tras no quede debidamente atendido 

el despacho, por lo cual se ruega a 
los que no se encuentren dispuestos a 
desempeñar efectivamente el cargo, 
se abstengan de solicitarlo. 

Dado en San Justo de la Vega, a 
29 de Octubre de 1931. -Es tanis lao 
Abad. — E l Secretario suplente, José 
Gonzá lez . 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal suplente 

de esta ciudad de L e ó n , D . Eduardo 
de Paz del R í o , en providencia dic
tada en el d ía de hoy, en el ju ic io 
verbal c i v i l cuya demanda se ha ad
mit ido por dicha providencia en este 
referido día con el n ú m e r o 641 a ins
tancia de D . Manuel Garc ía Gut ié 
rrez, contra los herederos de D . A n 
tonio Gonzá lez , sobre rec lamación 
de quinientas cuarenta y dos pese
tas, cuyos herederos son de ignora
do paradero menos el D . Santiago 
González , vecino de esta ciudad, ha 
acordado se cite a los demás herede
ros por medio de la presente y según 
así previene el a r t ícu lo 269 de ley 
r i t úa r i a c i v i l , para que el d ía veinte 
del actual y hora de las once, com
parezcan ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la plaza Mayor 
de esta ciudad a celebrar el juicio 
que se interesa, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se segu i rá el 
mismo en rebeldía de conformidad 
al a r t ícu lo 729 de la expresada ley 
procesal. 

Y para que la presente cédula sir
va de ci tación a los demandados he
rederos de D . Antonio González , 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia en León , a tres de Noviembre 
de m i l novecientos t reinta y uno.— 
E l Secretario habilitado, Cándido 
S a n t a m a r í a . 
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